
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2.021). 

 
Ref: Rad. No. 2020-0069, verbal de investigación de la paternidad de DEFENSORIA DE FAMILIA DE VILLETA, 
CUNDINAMARCA, contra JEFFERSON DAYAN QUIROGA BUENDIA. 

 
 

Por ser procedente y como quiera que la liquidación de costas presentada por 
Secretaría no fue objetada por las partes, se imparte aprobación a la misma. Ello de 
conformidad con los artículos 110 y 318 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese, 
 

Firmado Por: 
 

JESUS ANTONIO BARRERA TORRES  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE VILLETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

eaf7939a98df5578caee3a98d4f3a63a7e4edcc9ad8a7242b5d794b62fd713b0 
Documento generado en 03/05/2021 09:44:18 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


